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T I T U L O I 
 

DE LA CONDICION DE PROFESIONAL Y STAFF DE OTROS CLUBES 
 
 
 

 
ARTÍCULO 1º.- Palomarejos Golf, al igual que cualquier otro club, no tiene ninguna obligación 
de invitación para con los Profesionales ni Staff de otros clubes pero atendiendo a nuestros 
valores de respeto, armonía y excelencia en las relaciones sociales y personales se regulan en 
este Reglamento el tratamiento de todos los casos posibles. 
Este Reglamento especifico tiene la finalidad de regular visitas y juegos obteniendo un mayor 
control sobre estos 2 colectivos, de la misma manera que proteger a nuestra Escuela de Golf. 
 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Que la condición de Profesional Y Staff de otros clubes se define de la siguiente 
manera: 
 
 
Profesional: Según la versión aprobada por R&A Rules Limited y la United States Golf 
Association, que entró en vigor el 1 de Enero de 2016, un profesional de golf es aquel que: 
 

➢ Juega al golf como profesión, o 
➢ Trabaja como jugador profesional de golf, o 
➢ Se inscribe en una competición de golf como profesional, o 
➢ Posee o conserva la condición de miembro de cualquier asociación de golfistas 

profesionales, o 
➢ Posee o conserva la condición de miembro de un circuito profesional limitado 

exclusivamente a jugadores profesionales de golf. 
 
 
Staff de otros clubes: Se define como cualquier trabajador en activo de otros campos de golf, 
cualquiera que sea su puesto de trabajo. 
Gerente, Director Deportivo, Greenkeeper, Caddie, personal de mantenimiento, etc…. 
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T I T U L O  II 
 

DEL CONTROL DEL USO DE LAS CORTESIAS DEL PROFESIONAL 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 3º.- Para poderse beneficiar de las ventajas que más adelante se mencionan, el 
jugador Profesional deberá comunicar su intención de jugar como Profesional. 
En el Master Caddie se valorará y determinará si puede usar cortesía o no. 
 
 
Si puede usar cortesía: 
 

▪ Se anotará en el libro de registro de visitas profesionales (ANEXO 1). 
▪ Firmará el documento de cortesía para profesionales donde se compromete a cumplir 

las normas establecidas. (ANEXO 2).  
▪ Debe entregar su licencia para fotocopia y posterior archivo con el documento de 

cortesía. 
 
 
Si no puede usar cortesía: 
 

▪ Pagará su green fee como cualquier jugador amateur. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

                              VIGENCIA 2022 - 2024 

 

 
 
 

T I T U L O  III 
 

DE LOS CASOS GENERALES Y EXTRAORDINARIOS DE PROFESIONALES 
 
 
 
 

ARTÍCULO 4º.-  Casos Generales y Extraordinarios 
 
4.1 Casos Generales:  
 

4.1.1 Profesional que viene a entrenar solo o con otro profesional. 
4.1.2 Profesional que viene a jugar con jugadores amateurs. 

 
 
4.1.1 Profesional que viene a entrenar solo o con otro profesional. 
 
En este caso se diferencia si es día laborable o fin de semana / festivo. 
 
a. En casos de días laborables. 
 

➢ Tendrán cortesía con un máximo de 1 vez al mes y 6 veces al año. 
➢ Superadas las veces máximas pagarán el 50% de la tarifa de 18 hoyos externo. 
➢ No se aceptarán otras tarifas si se ha beneficiado anteriormente de la cortesía 

(correspondencias, aesgolf, etc…) 
 
 
b. En casos de fines de semana o festivos. 
 

➢ Si es por la tarde a partir de las 14:00h tendrán cortesía dentro del cómputo de 1 vez al 
mes y 6 veces al año. 

➢ Si es por la mañana recibirán tratamiento de jugador normal pagando su green fee 
correspondiente. 

 
 
4.1.2 Profesional que viene a jugar con jugadores amateurs. 
 

➢ El profesional puede venir tanto con jugadores externos como con socios. 
➢ En este caso el profesional si tiene tratamiento de cortesía de martes a domingo. 
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➢ firmará el correspondiente documento con las condiciones del acuerdo cada vez que 
vaya a usar el campo. 

➢ Dichas condiciones nos aseguran que el profesional no estará dando clases técnicas 
dentro del campo. 

➢ Las normas de juego para un profesional con amateurs garantizan que el profesional no 
está dando clase técnica a los jugadores por estos 3 motivos: 

a.- Por entrar en conflicto directo con la Escuela de Golf del Club. 
b.- Porque pueda originar que se demore el ritmo de juego del campo 
c.-Porque se dañe el recorrido más de lo debido al repetir algún golpe, lo cual 
está prohibido.  

 
Por ello se establecen las siguientes obligaciones: 
 
1. El profesor puede dar consejos técnicos y tácticos a los jugadores de la partida, pero 
estos jugarán su partida de golf con una sola bola sin repetir ningún golpe al practicar los 
consejos. 
2. La partida mantendrá en todo momento su posición en el campo y cumplirá el ritmo de 
juego necesario para la convivencia con el resto de jugadores. El ritmo de juego lo establecerá 
el Marshall en función del día y hora de la partida. 
 
El incumplimiento de estos términos ocasionará la expulsión del campo del jugador profesional 
en el primer aviso sin ningún tipo de devolución para él o sus acompañantes. 
 
 
 
4.2 Caso Extraordinario:  
 

4.2.1 Profesional que ha sido alumno de nuestra escuela y es socio. 
 
Si compite profesionalmente: 

➢ Estos jugadores recibirán tratamiento especial de cortesía tanto para jugar como para 
entrenar siempre y cuando sigan compitiendo en cualquier circuito profesional. 

➢ Se les dará un documento con los términos del acuerdo y deberá renovarlo el deportista 
cada año junto con la dirección deportiva. (ANEXO 3) 

 
Si ya no compite profesionalmente: 

➢ Si ya no compite recibirá el tratamiento que cualquier otro profesional visto 
anteriormente. 

➢ No tienen permitido dar clase en el club. En el momento que el club tenga conocimiento 
de ello se les retirarían todos los privilegios. 
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ARTÍCULO 5º.- Resumen de Procedimiento cortesías a profesionales 
 
 
1. Comunica su condición de profesional. 
2. El profesional debe enseñar su tarjeta de pro o documento que acredite quien dice ser. 
3. Rellena el documento de profesional (ANEXO 2) 
4. El club anota en el registro de visitas (ANEXO 1) y comprueba que cumple las 

condiciones. 
 
 
 
 
 

 
T I T U L O  IV 

 
DEL PROCEDIMIENTO DE CORTESÍAS AL STAFF DE CLUBES 

 
 
 

ARTÍCULO 6º.-  
 

➢ Este tipo de jugadores reciben tratamiento de Cortesía por parte de la dirección un 
máximo de 2 veces al mes y 8 al año. 

 
➢ Se lleva un registro de los trabajadores que nos visitan para conocer su procedencia y 

llevar el control necesario. 
 

➢ El procedimiento a seguir es el siguiente: 
 

1. Comunica su condición de empleado de otro club. 
2. Rellena el documento de empleado (ANEXO 4) 
3. El club anota en el registro de visitas (ANEXO 1) y comprueba que cumple las 

condiciones. 
 

➢ Más de 2 visitas al mes y 8 al año, es considerado por el club como abuso y por tanto el 
acuerdo se restringirá a consideración y decisión de la dirección. 
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ARTÍCULO 7º.-  
 
 
 

Tipo de Uso Días aplicables Precio Máximo días mes/año 
    

1. Solo o con otro Pro 

Laborables Acuerdo 1 mes / 6 año (sig. 50%) 

SDF 
Mañana – Rack 
Tarde - Acuerdo 

 
1 mes / 6 año (sig. 50%) 

    

2. Con Amateurs Martes a Domingo Acuerdo  

    

3. Exalumno o Socio Martes a Domingo 
Si compite – Cortesía 
Si no compite – Acuerdo  

Indefinido 
1 mes / 6 año (sig. 50%) 

    

4. Empleados otros 
clubs. 

Martes a Domingo Acuerdo Cortesía 2 mes / 8 año (sig. 50%) 

Nota. – El número máximo de días corresponde a los usos donde se aplica el acuerdo de cortesía. 

 
 
Sobrepasado el número máximo de días por mes/año se aplicará el 50% de la tarifa RACK 
correspondiente. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 8º.- Los acuerdos para profesionales y staff de otros campos pueden cambiar cada 
periodo de vigencia de los Reglamentos a consideración de la dirección, y dichos cambios se 
comunicarán vía aprobación de Reglamentos por la dirección del club y en el Master Caddie. 
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A N E X O  1 
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A N E X O  2 

 
SOLICITUD CORTESIA JUGADORES PROFESIONALES 

 

➢ Este documento refleja los datos del jugador profesional y las condiciones aceptadas para recibir el 

tratamiento de cortesía. 

➢ Este acuerdo de cortesía es válido de martes a viernes y sábados, domingos y festivos a partir de las 

14:00h 

➢ Se podrá usar un máximo de 1 vez al mes y 6 veces durante el año en curso. Superado el número máximo 

de veces se aplicará un 50% sobre la tarifa oficial correspondiente. 

 

Fecha de la visita:  

Nombre y apellidos:  

Viene con: Otros profesionales  /   Jugadores amateurs 

Licencia:    Teléfono:  

Mail (opcional)  

 
 

Normativa para profesionales cuando juegan con amateurs 

Se permite jugar al profesional con jugadores amateurs bajo ciertas normas que garanticen que el profesional no 

está dando clase técnica a los jugadores que pueda originar que entre en conflicto directo con la Escuela de Golf 

del Club, que se demore el ritmo de juego del campo o que se dañe el recorrido más de lo debido al repetir algún 

golpe, lo cual está prohibido. 

Por ello se establecen las siguientes obligaciones: 

1. El profesor puede dar consejos técnicos y tácticos a los jugadores de la partida, pero éstos jugarán su 

partida de golf con una sola bola sin repetir ningún golpe al practicar los consejos. 

2. La partida mantendrá en todo momento su posición en el campo y cumplirá el ritmo de juego 

necesario para la convivencia con el resto de jugadores. El ritmo de juego lo establecerá el Marshall 

en función del día y hora de la partida. 

El incumplimiento de estos términos ocasionará la expulsión del campo del jugador profesional en el primer aviso 

sin ningún tipo de devolución para él o sus acompañantes. 

 

En Talavera de la Reina, a …… de ………………………………. de 202… 

Firma del jugador 

 

La firma del jugador supone la aceptación de los términos descritos en este documento 
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A N E X O  3 
 

ACUERDO ESPONSORIZACIÓN PALOMAREJOS GOLF 
 

➢ Debido a la proyección deportiva y los valores personales demostrados como alumno o exalumno durante 
tu estancia en la escuela de Palomarejos Golf o como socio del Club, nos complace firmar este acuerdo de 
esponsorización contigo. 

➢ Este documento refleja los datos del jugador y las condiciones aceptadas por ambas partes, jugador y 
club, para recibir el tratamiento de cortesía durante el año vigente. 

 

Derechos del jugador: 
• Este acuerdo de cortesía es válido de martes a domingos en cualquier horario de apertura del club. 

• Se podrá usar un número de veces indefinida. 

• Siempre deberá reservarse cumpliendo la normativa de reservas del club. 

Obligaciones del jugador: 
• El jugador se compromete a cumplir todos los reglamentos del club. 

• El jugador da permiso al club para publicar noticias deportivas del jugador en las competiciones que 

participe asociando su imagen a Palomarejos Golf. 

 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos:  

Fecha nacimiento  

Licencia:    Teléfono:  

Mail  

 
 

COMPETICIONES O CIRCUITOS QUE DISPUTARÁ DURANTE EL AÑO 

 

 
En Talavera de la Reina, a …… de ………………………………. de 202… 

Firma del jugador 

 
 

La firma del jugador supone la aceptación de los términos descritos en este documento 
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A N E X O  4 

 
 

SOLICITUD CORTESIA EMPLEADOS 
 

➢ Este documento refleja los datos del jugador y las condiciones aceptadas para recibir el tratamiento de 
cortesía. 

➢ Este acuerdo de cortesía es válido de martes a domingo. 
➢ Se podrá usar un máximo de 2 vez al mes y 8 veces durante el año en curso. 

 
 

 

Fecha de la visita:  

Nombre y apellidos:  

Teléfono:  Campo:  

Mail (opcional)  

 
 
 

En Talavera de la Reina, a …… de ………………………………. de 202… 
 

Firma del jugador 

 
 
 

La firma del jugador supone la aceptación de los términos descritos en este documento 

 
 

 
  

Talavera de la Reina, a 1 de Enero de 2022 


